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Cali, mayo 3 de 2021 

 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
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Cali, mayo tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que, en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, el 
despacho advierte que se encuentran satisfechos los requisitos formales 
consagrados en los artículos 82 a 84 del C. G.P y Decreto 806 de 2020, de 
igual manera se constata que los títulos base de la pretensión, además de 
reunir los requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contienen una 
obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que 
reclama el artículo 422 Ibídem.   
 
Corolario, la orden de pago resulta procedente, debiendo el despacho, de 
conformidad con los artículos 422, 430 y 431 del C.G.P., disponer lo 
pertinente. 
  
En razón de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali,   
 

RESUELVE 
 



Ejecutivo Singular 
José Rene Buitrago Ocampo Vs. Lina Paola Arbeláez Muñoz y Otros. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00095-00 

2 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de JOSÉ RENE 
BUITRAGO OCAMPO y; en contra de LINA PAOLA ARBELAEZ MUÑOZ, 
GIOVANNY MAZO BELTRAN y RONALD CARVAJAL PILLIMUE, para que en 
el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente de la 
notificación de este pronunciamiento, paguen las siguientes sumas de 
dinero y en el de diez (10) días proponga excepciones de mérito, término 
que corre de manera simultánea, tal como sigue: 
 
1.- Por la suma de $100.000.000.oo, correspondiente al capital 
representado en el referido pagaré No. 80408596. 
 
Por los intereses de plazo sobre la anterior suma de dinero, desde abril 26 
de 2017 hasta abril 26 de 2018, a la tasa pactada, siempre y cuando no 
supere el máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
Por los intereses moratorios a la tasa más alta autorizada por la ley, 
liquidados desde abril 27 de 2018 y hasta que la obligación sea cancelada 
en su totalidad.  
 
2.- Por las costas del proceso incluidas las agencias en derecho. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, este 
proveído de conformidad con lo establecido en los artículos 290, 291 y 292 
del Código General del Proceso y el artículo 8º del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020. 
 
TERCERO: Comuníquese a la DIAN para dar cumplimiento a lo ordenado en 
el canon 630 del Estatuto Tributario. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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